
Por el presente se comunica que los juicios señalados en los Juzgados de lo Social 1,2, y 3 

de Móstoles, están suspendidos, conforme a la disposición adicional segunda del Decreto 

de Estado de Alarma 463/20 y el Acuerdo de la Comisión Permanente del CGPJ de 15 de 

Marzo de 2020, una vez finalizada esta situación, se procederá a realizar nuevo 

señalamiento, sin necesidad de que las partes lo soliciten, lo que se hace constar, a efectos 

de que se comunique a todos los profesionales. 

 
                        En Móstoles a 15 de Abril de 2020. 
                         Letradas de la Administración de Justicia de Social 1, 2 y 3 de Móstoles. 
  


